
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : ACCIÓN PAULIANA  
Referencia  : 850013103002-2020-00033-00  
Demandante  : MIGUEL ANGEL NAFFAH TORO 
Demandado  : JULIO ROBERTO CARO Y OTROS. 
 

Establecido como se encuentra el contradictorio y vencido el término del traslado de la demanda, se 

tiene que, los demandados Julio Roberto Caro y la persona jurídica  Inversiones Caro Mantilla & cia S 

en C. contestaron la demanda dentro del término, proponiendo excepciones previas y de fondo, así 

como que los demandados Angela Del Pilar Mantilla Echeverry y los menores Sara Victoria Caro  

Mantilla  y  Juan  Lukas  Mantilla, representados legalmente por Angela  del  Pilar Mantilla Echeverry 

y Julio Roberto Caro no realizaron pronunciamiento alguno dentro del término de traslado. 

 

Así entonces, procede el despacho a continuar con el trámite del proceso y sería del caso ordenar el 

traslado de la excepción previa propuestas con la contestación de la demanda por parte de los 

demandados que oportunamente dieron contestación a la demanda, que se denominó “FALTA  DE  

LEGITIMACIÓN  POR  PASIVA  FRENTE  A  LA  ACCIÓN PAULIANA” de no ser porque el medio de 

excepción así propuesto no se encuentra enlistado dentro de las disposiciones del artículo 100 del 

CGP, razón por la cual in limine resulta preciso rechazar el trámite del citado mecanismo de defensa. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte del demandado Julio Roberto Caro y la 
persona jurídica  Inversiones Caro Mantilla & cia S en C, quienes propusieron diferentes medios de 
defensa. 
 
SEGUNDO. Tener por no contestada demanda por parte de Angela Del Pilar Mantilla Echeverry y 
los menores Sara Victoria Caro  Mantilla  y  Juan  Lukas  Mantilla, representados legalmente por 
Angela  del  Pilar Mantilla Echeverry y Julio Roberto Caro. 

 
TERCERO. Rechazar de plano la excepción previa propuesta por Inversiones Caro Mantilla & CIA 
S en C., por cuanto no se encuentra enlistada dentro de las previstas en el articulo 100 del CGP.  
 
Una vez vencido el término de ejecutoria de esta providencia, vuelva al Despacho para tomar 
determinaciones de impulso necesario. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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